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IV. Administración Local

Número 1 194 5

JUMILLA

Glorieta García Alix, 3, 30730 San luvicr . Telcfono :
968 570951 . Fecha límite : Fecha de presentación de
ofertas .

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 31
de julio de 1996 . adoptó acuerdo por el que se aprueba
delinitivamente el Estudio de Detalle para la calle Barrio
Iglesias . Avenida (te Yecla, Duque y Canónigo Lozano,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 117 .4 y
1 18 .3 d) del Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de jtmio
y 140 del Reglamento de Plancamiento .

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 124 del citado Real Decreto Legislativo, se hace
público para general conocimiento . pudiéndose interponer
contra el anterior acuerdo; que es definitivo en vía admi-
nistrativa, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de esta naturaleza del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia .

La interposición (le dicho recurso deberá comunicar-
.e pre.iamente a esta Administración, en conformidad a
lo establecido en el artículo 110 .3 de la Ley 30/92, de 26
de novicmbre . de Réeimen Jurídico de las Adtninistracio-
nes Públicas y del Procedintiento Administrativo Común .

No obstante lo cual, podrá interponerse cualquier
otro recurso que se cstime procedente .

Jumilla, 7 de agosto de 1996 . -El Alcalde, Marios
Nogucroles Pérez .

6.-Requisitos específicos del contratista . Los espc-
cificados en la cláusula 6.' del pliego de condiciones .

7 .-Presentación de ofertas . Durante los vcintiséis
días naturales siguientes a la publicación de este anuncio
en el "Boletín Oficial de la Región de Murci :i", en horario
de 9 a 14 horas .

8 .-Apertura de ofertas . En la Sala de Juntas del
Ayuntamiento, a las 13 horas del tercer día hábil si-
guiente a aquel en que finalice el plazo de presentaciún
de ofertas .

9.-Gastos de anuncios . Serán por cucnta dcl adjudi-
catario .

10.-Pliego de condiciones. De confotnudad con el
artículo 122 del Real Decreto Ley 781/1986, queda ex-
puesto al público durante el plazo de ocho días a panirde
la publicación del presente anuncio para que pueda pie-
sentarse reclamaciones . De existir al,una se suspendcría
la presente licitación .

San Javier, 6 de agosto de 1996.-El Alcalde, Josc
Ruiz Manzanares .
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SAN JAVIER

Anuncio de licitación
Subasta de bienes patrimoniales

1 .-Entidad adjudicadora . Ayuntamiento de San
Javier . Negociado de Urbanismo .

2.-Objeto del contrato . Enajenación mediante su-
basta, de dos parcelas propiedad municipal, sitas en el
Plan Parcial Venta El Pino, de 2 .831 m2 y 784 1n2 .

3.-Presupuesto base de licitación . 33 .972.000 pese-
tas paru la primera parcela y 7 .840,000 pesetas para la se-
_unda .

4 .-Garantías. 679 .500 pesetas para la primera parce-
lay 156.800, pesetas para la segunda . La definitiva será
del 4 por 100 del importe del remate .

5 .-Obtención de docmnentación e información .
Ayuñtamiento dc San Javier : Negociado de Urbanismo .

ED1CT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayuntamicntu dr
Juinilla .

Hace saber: Que el Ayuntamicnto Pleno, en sesión
celebrada el día 17 de junio de 1996, acordó por mayoría
absoluta, aprobar definidvamente los Estatuto~ y Bases dc
Actuación de la Junta de Compensación del Polígono A-5
del Plan General de Ordenación Urbana de esia ciudad,
promovida por don Tomás Menor Pérez v otros .

Asimismo, en la citada reunicín plenaria . se adoptó el
acuerdo de nombrar por unanimidad a don Marcos
Nogueroles Pérez para representar a la Administración
Municipal en la Junta de Compensación indicada .

Lo que se hace público de conformidatl con lo di , -
puesto en el artículo 162 del Reglamento de Gestión Ur-
banística aprobado por Real Decreto 3.288/1 971i, de 25 de
agosto .

Jumilla, 24 de junio de 1996 .-El Alcalde. Marcot
Nogueroles Pérez .


